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D I R E C C I O N D E L A P A S T O R A L 

Exhortación Pastoral del Obispo de Salamanca con mo-
tivo del Domund Justicia y Paz 

Queridos diocesanos: 

A los pocos meses de la muer te de D. Angel Sagarmínaga, p romoto r 
y apóstol de las Obras Misionales Pontificias, el Papa vuelve a hablar-
nos de la singular importancia de las mismas. 

Las Obras Misionales Pontificias están en un plano de principalidad 
por sus caracterís t icas de eclesialidad, universalidad y planificación. 
«. . .Superan —dice Pablo VI en un discurso algo lejano— evidente-
mente a todas las demás Obras de ayuda a las misiones, en cuanto ex-
presión directa y más completa de la solicitud del Supremo Pastor de 
la grey por todas las Iglesias (2 Cor. 11, 28). En efecto, ellas en 
nuest ro nombre proveen según un plano universal y con la visión 
total de las más diversas necesidades, a la ayuda espir i tual y material , 
que ha de ser dest inada a todas las Misiones» (DOMUND 1963). 

Ciertamente, en un mundo cada vez más unificado, las iniciativas 
locales no son suficientes, aunque como el mismo Papa señala, sean 
muy meri tor ias , sino que deben evolucionar cada vez más, hacia tm 
estado nuevo y más eficaz e integrador: el de las necesarias coordina-
ción y planificación. Es esto lo que dota a las Obras Misionales Pon-
tificias de una poderosa dinámica misionera, per fec tamente adap tada 
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a las necesidades crecientes de nues t ro t iempo porque , en f r a se de 
Pablo VI, «se a ju s t an a los nuevos métodos de p rogramac ión general 
que pres iden el desarrol lo de las grandes empresas modernas» . 

En este sent ido, las OMP supieron escrutar , con muchos años de 
ant ic ipación, los signos de los t iempos venideros y sus exigencias no 
ya de internacionalización que es una pa labra superada , sino de unidad 
de los Pueblos de la Tierra en tareas comunes de asistencia moral y 
mater ia l , con planes a escala universal pe r fec tamente p rogramados . 

Pos eso, el DOMUND que vamos a celebrar el Domingo Tercero de 
este mes, espero que con mayor interés y generosidad que los años 
anter iores , debe es ta r abierto, al mismo t iempo, a dos perspect ivas 
que son pe r fec tamente complementar ias : el apoyo espir i tual y ma-
terial, no solo a las necesidades que cubren las Obras Misionales Pon-
tificias, sino a la impor tanc ia y especial relieve de las mismas f r en te 
a todo in tento des in tegrador y localista; y el h o m e n a j e emocionado 
al quer ido D. Angel Sagarmínaga que dedicó su vida entera , tan alegre 
y generosamente ent regada, a su promoción, y a la Organización Ilel 
Domingo Mundial de las Misiones, baut izado por él, hace ya veinti-
cinco anos con verdadera intuición propagandis ta , con el n o m b r e 
abreviado de DOMUND. 

UNA TAREA DE JUSTICIA Y DE PAZ 

Hemos de co laborar todos, en la medida de nues t ras posibi l idades 
con el DOMUND, para una t rascendenta l obra de justicia y de paz 
en un n iundo her ido por desgar ramien tos de todas clases. Precisa-
men te el Sumo Pontífice hace al final del Mensa je del DOMUND de 
este ano una referencia explícita a la Populorum Progressio, señalan-
do que la ayuda que le p res tamos a las Misiones por este conducto 
esta en la linea de la ci tada Encíclica por cuan to que se realiza con 
conocimiento de causa, con sabidur ía encaminada a la s is temát ica ele-
vación de las poblaciones que las Misiones asisten, y con la cont inuidad 
que ayuda a la semilla a conver t i rse en un f rondoso árbol , contr ibu-
yendo de esta mane ra al desarrol lo de los pueblos, que pasan de 
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una incipiente vitalidad cívica a la autosuficiencia propia de las na-
ciones libres. 

Si es cierto que la Iglesia tiene una esfera de acción propia y espe-
cífica dist inta de la que compete realizar a los Es tados como el mismo 
Santo Padre aclaraba en la Populonim Progressio, no es menos cierto 
que la promoción integral del hombre que encuentra su cumbre en 
la Evangelización de los individuos y los Pueblos cont inuando la obra 
de Cristo, exige cont inuamente el progresivo desarrol lo integral de 
las posibil idades humanas del individuo y de la comunidad. Y es ver-
dad, que la acción misionera de la Iglesia pone el acento en el anuncio 
del Evangelio y en la plantación de la misma Iglesia, pero sin excluir 
nunca el servicio completo al hombre en todas sus dimensiones. 

En un apa r t ado de la Encíclica a la que nos es tamos refiriendo. 
Ululado «La Iglesia y el Desarrollo», hay un texto que aborda preci-
samente esta cuestión y que proclama que la Iglesia nunca ha de jado 
de promover la elevación h u m a n a de los pueblos a los que llevaba la fe 
de Jesucristo, construyendo, además de iglesias, hospitales, escuelas y 
universidades, al mismo t iempo que enseñaba a los indígenas nuevas y 
más perfectas técnicas para el cultivo de los recursos naturales , y pro-
movía toda clase de insti tuciones necesarias para el desarrollo. No es 
extraño, pues, que en los balances que publica la Congregación de la 
Evangeliación de los Pueblos aparezcan ingentes sumas de dinero 
dedicado a estos fines. Con vuestras aportaciones, queridos diocesanos, 
ayudaréis a llenar de nuevo las arcas exhaustas que tendrán que res-
ponder en los próximos meses o tantas dramát icas l lamadas. 

La Iglesia no puede, de ninguna manera , eximirse de su deber de 
estar presente, de la manera que le es propia, en las tareas que con-
ducen a la educación completa de los he rmanos de nues t ro t iempo 
y de las inst i tuciones y acciones que a ello t ienden, ya que su dest ino 
eterno se prepara aquí aba jo , na tu ra lmente mediante la conversión 
de éstos; y la realidad temporal que les c i rcunda y en la que están 
inmersos, no solamente puede hacer sumamente difícil su vida cris-
t iana, sino que además, y pr incipalmente para un laico, ésta se te je 
en el cañamazo de su vario compromiso con el mundo : «Escondidos 
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con Cristo en Dios —enseña el Decreto del Apostolado de los Segla-
res— y l ibres de la esclavitud de las r iquezas, d u r a n t e la peregr inación 
de esta vida, a la vez que asp i ran a los bienes e ternos , se ent regan 
generosamente y p o r en te ro a d i la tar el re ino de Dios y a i n f o r m a r 
y per fecc ionar el orden de las cosas t empora les con el espír i tu cris-
t iano». 

Lo cual no quiere decir de n inguna manera , que la obra de la pro-
moción h u m a n a como tal y la de la corrección de las e s t ruc tu ra s que 
la e s to rban , haya de ser una e tapa previa a la Evangelización de los 
pueblos o que ésta consis ta en la ta rea t empora l real izada con espí r i tu 
j u s to en servicio de los he rmanos , como se oye a f i rmar f recuentemen-
te. Sino que como hemos dicho de paso al pr incipio, lo propio y espe-
cífico de la acción mis ionera de la Iglesia es da r a conocer a los hom-
bres al Dios que se nos revela en Cristo, que nos in terpela a cada uno 
de noso t ros y nos pide una respues ta a su Pa labra que pueda trans-
f o r m a r nues t ra vida, hac iendo m a d u r a r nues t ra persona l idad cr is t iana 
por la gracia, las v i r tudes y los dones, como repi ten en su bien sabido 
Catecismo los n iños que examino en la Visita Pas tora l . «Dondequiera 
que Dios ab re la puer t a de la pa labra pa ra anunc ia r el mis te r io de 
Cris to a todos los hombres , confiada y cons tan temente , hay que anun-
ciar al Dios vivo y a Jesucr i s to enviado por El pa r a salvar a todos, 
a fin de que los no cr is t ianos, b a j o la acción del Esp í r i tu Santo , cre-
yendo se convier tan l ib remente al Señor y se unan a El con s incer idad, 
quién por ser camino, verdad y vida, colma todas sus exigencias espi-
r i tuales; más aún , las co lma inf in i tamente . Es ta conversión hay que 
cons iderar la c ie r t amente inicial, pe ro suficiente p a r a que el h o m b r e 
perciba que, a r r ancado del pecado, es in t roduc ido en el mis te r io del 
a m o r de Dios, quien lo l lama a iniciar una comunicac ión personal con 
El en Cristo» (Decreto sobre la act ividad mis ionera de la Iglesia). 

Al t e rmina r este breve apun t e sobre la jus t ic ia en su pleni tud, viene 
bien hab la r , con pa labras de Pablo VI, del f r u t o de la jus t ic ia que es 
la paz: «Combat i r la miser ia y luchar con t ra la in jus t ic ia es p romover , 
a la p a r que el m a y o r b ienes tar , el p rogreso h u m a n o y espi r i tua l de 
todos y, p o r consiguiente, el bien común de la H u m a n i d a d . La paz no 
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se reduce a una ausencia de guerra, f ru to del equilibrio s iempre pre-
cario de las fuerzas. La paz se cons t ruye día a día, en la ins tauración 
de un orden quer ido por Dios, que compor ta una justicia más perfecta 
ent re los hombres» (Populoriim Progressio, n. 76). 

CON LA COLABORACION DE TODOS LOS QUE 
PERTENECEMOS AL PUEBLO DE DIOS 

Ya sabéis que el Concilio Vaticano II invita a todos los cr is t ianos 
a que estén dispuestos a asumir la responsabi l idad que les correspon-
de en la difusión del Evangelio. No solamente están obligados a cola-
bo ra r con la Obra Misionera de la Iglesia unos cuantos grupos de 
crist ianos mili tantes, especialmente preocupados por esta grave res-
ponsabil idad eclesial, sino todos aquellos que están incorporados a 
Cristo por el baut i smo. 

El Papa insiste re i t e radamente en esta idea central , en el Mensaje 
conespond ien t e al DOMUND de este año: «Las Misiones son nuestras , 
de cada uno de nosotros , de cada comunidad de creyentes: le janas 
en el espacio deben es tar próximas dentro del corazón. Si comprende-
mos el valor mora l que ellas consti tuyen para la sol idaridad de la fe 
y de la caridad, la Jo rnada de las Misiones debe ser un momen to de 
atención concentrada y operante para cada uno de nosotros». 

Fieles, comunidades parroquiales , sacerdotes, obispos, todos esta-
mos l lamados a este deber urgente y pr imordial . El Obispo ha sido 
consagrado no solamente para su diócesis, sino para el m u n d o entero 
y el mandamien to de Cristo de predicar a toda cr ia tura , le afecta di-
rectamente . Y los sacerdotes, que como enseña el Decreto que acabo 
de citar, t ienen como minister io pi'opio la Eucar is t ía y comulgan con 
Cristo Cabeza y llevan a los demás la misma comunión, no pueden 
de ja r de sentir lo mucho que le fal ta a la Iglesia de Cristo para su 
plenitud. 

* * * 
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Este DOMUND es de alguna manera mister iosa y en t rañable , el 
DOMUND de D. Angel Sagarmínaga . Devolvámosle tan to como él nos 
dio a todos nosot ros . ¿Quién puede decir que no ha i'ecibido, en algún 
momen to de su vida, algo de D. Angel? ¿Quién puede decir que su 
pa labra no le enseñó a descubr i r el verdadero ros t ro de las Misiones, 
conver t idas desde hace muchos años en infantil juego de chinitos, 
o la faz completa de la Iglesia y de su mis ter io de Amor, o puso en su 
a lma una inédita ilusión apostól ica? ¿A quién no dio esperanza su 
alegría desbordan te y contagiosa? ¿A quién no aconse jó en alguna 
encruc i j ada decisiva? 

Todos sus amigos, que somos muchos mil lares repar t idos por la 
geografía española, debemos rendi r a D. Angel el h o m e n a j e de nues t ra 
colaboración en la Obra por la que ent regó su vida. 

DISPONEMOS: 

1. Que el próximo día 20, Domingo Mundial de la Propagación 
de la Fe, sea una j o rnada dedicada a la oración en favor de 
nues t ros he rmanos los hombres no evangelizados. 

2. Que en todas las misas de dicho domingo se añada , como co-
lecta imperada «pro re gravi», la oración «Pro Propagat ione 
fidei». Una de las misas que se celebren puede ser la votiva 
«Pro Propagat ione fidei». 

3. Que en todas las iglesias y capillas de nues t ra Diócesis sea ex-
pues to a los fieles, en todas las misas, el urgente p rob lema de 
las Misiones. 

4. Que en todas las iglesias, aun en las de los religiosos, se hagan 
colectas en favor exclusivo de la Obra Pontif icia de la Propa-
gación de la Fe, y se entreguen en nues t ro Secre tar iado Dioce-
sano de Misiones: calle Zamora , 26 - 1.°. 

^ MAURO, Obispo de Salamanca 
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CIRCULAR SOBRE DISPENSA DE APLICACION PRO-POPULO 
EN LAS FIESTAS NO DE PRECEPTO 

El Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo de la diócesis ha recibido de la 
Sagrada Congregación Pro-Clcricis un Rescripto Prot . n." 60911/D., 
fecha 18 de sept iembre de 1968, por el cual se p ror roga por un quin-
quenio a todos los obligados a la aplicación pi'o-populo la dispensa de 
esta obligación en los días de fiestas no de precepto. 

Salamanca, 16 de oc tubre de 1968. 

El Canciller - Secretario 
JUAN C . GALACHH 

CIRCULAR SOBRE APLICACION DE MISAS PRO-SEMINARIO Y 
DISPENSA DE APLICACION PRO-POPULO EN DOMINGOS 

Y DIAS FESTIVOS 

El Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo de la diócesis ha recibido de la 
Sagrada Congregación Pro-Clericis un rescr ipto Prot . n." 119958/1, fe-
cha 18 de sept iembre, por el cual se dispensa por o t ro quinquenio 
a todos los señores obligados a la aplicación Pro-Populo de dicha 
obligación en todas las misas de los domingos y días festivos, excepto 
una misa al mes que será aplicada Pro-Populo, debiendo apl icar en 
favor del Seminar io todas las demás misas de los domingos y días fes-
tivos, así como las misas de binación y tr inación. 

Los sacerdotes que hab i tua lmente t ienen permiso para b inar pue-
den apl icar una misa de binación en cada mes por sus intenciones, 
pero sin recibir est ipendio. 

Salamanca, 16 de oc tubre de 1968. 

El Canciller - Secretario 
JUAN C . CALACHE 
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Secretariado Diocesano de Misiones 

MENSAJE DEL SANTO PADRE PARA EL DOMUND DE 1968 

El San to Padre Pablo VI, en la f iesta de Pentecostés , 2 de junio , ha 
dir igido a los Obispos, sacerdotes , religiosos, rel igiosas y a todos los 
fieles de la Iglesia Católica un Mensa j e pa r a la J o r n a d a Misionera 
Mundia l (DOMUND), que este año se ce lebrará el domingo 20 de oc-
tubre . El texto es como sigue: 

¡A nues t ros H e r m a n o s en el sacerdocio de Cristo! 

¡A nues t ro s Hi jos de la san ta Iglesia Católica! 

Ha l legado la ho ra de las Misiones. 

Cada año, desde hace t iempo, se celebra en todo el m u n d o católico 
la «Jornada de las Misiones»; este año csiá f i j a d a pa ra el 20 de oc tubre . 

La vocación misionera de toda la Iglesia. 

La J o r n a d a quiere ser una ocasión pa ra reavivar en el corazón de 
todos los fieles la conciencia de la vocación mis ionera p rop ia de toda 
la Iglesia. Es una vocación cons t i tuc ional de la Iglesia; és ta ha sido 
f u n d a d a pa r a ser mis ionera . Se l lama catól ica la Iglesia de Cristo; 
es decir , universal . Es tá l lamada a ser de hecho, en la h is tor ia , en las 
fi las de la h u m a n i d a d , lo que es ya p o r derecho, lo que es p o r deber : 
el t es t imonio de Cris to para todos, el medio de salvación p a r a todos, 
la sociedad míst ica y h u m a n a ab ie r ta a todos. No pa ra domina r , no 
p a r a r eemplaza r o pa ra sobreponerse a la c iudad te r rena , s ino pa r a 
p e n e t r a r en los esp í r i tus con su luz de verdad , con su f e r m e n t o de 
l iber tad , con su es t ímulo al t r a b a j o di l igente en la jus t ic ia y en la 
f r a t e r n i d a d ; pa ra d a r al m u n d o su un idad religiosa, en la a r m o n í a 
de sus na tu ra l e s y respe tab les d i ferenciaciones étnicas, cul tura les , po-
líticas. Es catól ica por ins t i tución, debe ser catól ica en la rea l idad . 
Es te designio divino que la Iglesia lleva consigo, más todavía, que ella 
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ent raña , ha recobrado vitalidad en estos úl t imos t iempos: la Iglesia 
ha adquir ido mayor conciencia de el. A medida que las vías del mundo 
han ofrecido comunicaciones nuevas ent re los pueblos, la Iglesia ha 
sentido en sí misma la «urgencia de la caridad» por recorrerlas; más 
aún, muy a menudo de ant ic iparse a ellas; se ha sentido misionera 
por su propia naturaleza. 

El grito de San Pablo: «¡ Ay de mí si no predicara el Evangelio! » 
(I Cor. 9, 16) ha resonado en el corazón de la Iglesia, y ha suscitado 
en ella, con el recuerdo, el impulso de su primigenia vocación. Lo 
demuest ra la historia de las misiones de estos úl t imos siglos como 
una epopeya plena de riesgo, de aventura , de heroísmo, de mart i r io . 
La empresa misionera ha estallado, por así decirlo, desaf iando dificul-
tades sobrehumanas , sirviéndose de medios rudimentales , con hom-
bres enloquecidos de intrepidez y de amor . La fe se ha demosti^ado lo 
que debe ser, dinámica, incontenible, incluso temerar ia . El gozo de 
d i fundi r el Evangelio ha recompensado todo esfuerzo, todo sacrificio. 
Después vino el Concilio a pi"ecisar los principios teológicos de tal 
fenómeno y a apremiar el Pueblo de Dios para que recobrara su in-
nata obligación expansiva, y a dar criterios, normas , exhortaciones 
para proseguir con mayor vigor y más acer tado sistema la grande 
obra de la evangelización de los pueblos, a los que no ha sido anun-
ciado todavía el nombre de Cristo, y en los que la Iglesia no ha echado 
todavía raíces p ro fundas y de au tónoma vitalidad. 

Las Misiones son propias da cada couninidad de creyentes. 

¡ Hermanos e Hijos! Este cuadro, que representa un aspecto mara-
villoso, y b a j o ciertos aspectos milagroso de la vida presente de nues-
tra santa Iglesia, merece ser observado y medi tado con todo nues t ro 
interés. El que mos t ra ra dis traído o indiferente ante esta epifanía 
de la santa Iglesia debería dudar de la propia f idelidad a Cristo y al 
propio baut ismo. Las Misiones son nuestras , de cada uno de nosotros , 
de cada comunidad de creyentes: le janas en el espacio, deben es tar 
próximas dent ro del corazón. Si comprendemos el valor mora l que 
ellas consti tuyen para la solidaridad de la fe y de la car idad, la «Jor-
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nada de las Misiones» debe ser un m o m e n t o de atención concen t rada 
y operan te para cada uno de nosot ros . Por eso, Nos os dir igimos este 
mensa je . 

Quis iéramos hab la ros de las di f icul tades que las Misiones encuen-
t ran hoy, an te el desarrol lo mismo del m u n d o y de los nuevos mé-
todos de que deberán servirse para conservar ias posiciones alcan-
zadas y, con el benepláci to de Dios, pa ra inc rementa r su desarrol lo . 

Pero juzgamos un deber nues t ro p resen ta r ahora a vues t ra consi-
deración o t ro aspecto de la cuest ión misionera , un aspecto ya cono-
cidísimo, pero s iempre actual y renovado; el de los «medios». Las 
misiones necesi tan todavía y más que nunca medios, vocaciones y 
ofer tas . Hab lamos ahora de las ofer tas . Lo ha r í amos con inst int iva 
t imidez y casi con desagrado si la necesidad no nos lo impus ie ra y 
si el Concilio no nos amones t a r a que no nos rubor i cemos en tender 
humi ldemen te la mano y en hacernos casi mendigos por Cristo y por 
la salvación de las a lmas (cf. Ad Gentes, n. 39). 

Las necesidades de los te r r i tor ios de misión son inmensas , desde 
cualquier pa r t e que se las considere. Se necesi tan escuelas, hospitales , 
Iglesias, ora tor ios , leproserías, seminar ios , cent ros de fo rmac ión y de 
reposo, via jes sin fin. Lo que pesa mayormen te no es sólo la cons-
t rucción de los edificios, sino su func ionamien to , que compor t a anual-
men te gastos de sumas elevadas pa ra la conservación de las instala-
ciones, pa ra el sus ten to del personal y para el mecas ismo asistencia!. 

Los países de misión pueden of recer bien poco pa ra ese f in: se 
t ra ta genera lmente de regiones en vías de desarrol lo , a veces pobrí-
s imas. Todo pesa sobre la admin is t rac ión de la Diócesis, que dispone 
de ingresos mín imos : poquís imos b ienhechores locales y escasos en 
o t ras par tes . 

Se t ra ta a m e n u d o de beneficencia incierta, casual, dependiente del 
buen corazón y de las posibi l idades de donan tes ocasionales. 
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Cooperación preferente: las Obras Misionales Pontificias. 

Pues bien, Hermanos e Hijos, escuchadnos. Nos debemos abogar 
de modo especial por la causa de las Obras Misionales Pontificias. No 
es el interés par t icular por estas insti tuciones lo que nos mueve a 
anteponer en la consideración de vuestra car idad tales Obras Misio-
nales Pontif icias a o t ras iniciativas aun meri t ís imas: es la indispensa-
ble ordenación de la eficiencia misionera y la equidad distr ibutiva 
de las ayudas dest inadas a la evangelización del mundo lo que nos 
obliga a esta preferencia. Por lo demás, el Concilio lo a f i rma: se deben 
promover «especialmente las Obras Misionales Pontificias» {Ad Gen-
tes, n. 38). 

Las Obras Misionales Pontif icias de la Propagación de la Fe, de 
San Pedro Apóstol y de la Santa Infancia tienen el fin de interesar al 
Pueblo de Dios por la fundación de la Iglesia ent re los paganos y los 
grupos que todavía no creen en Cristo, mediante la aportación de 
ayuda espiri tual y mater ial . 

Tal s istema de cooperación a la actividad misionera de la Iglesia 
abraza a todos sus componentes , desde el Papa que ahora os habla 
hasta el ú l t imo de los fieles. 

Los Obispos, los Misioneros, las Misioneras y los Sacerdotes loca-
les encuentran la única garant ía segura en la ayuda de las Obras Mi-
sionales Pontificias, que cada año distr ibuyen entre las circunscrip-
ciones misioneras, más de ochocientas, los fondos recaudados en todo 
el mundo . 

Es una repart ición difícil, minuciosa, delicada, examinada por ofi-
cios y por órganos colegiales, pero necesaria por su valor inteligente 
y práct ico de contr ibución al pan cotidiano de los misioneros. Desde 
este punto de vista las Obras prestan un servicio precioso: asegurando 
una jus ta repart ición de las ofer tas e impidiendo que haya diócesis 
misioneras con ayuda preferente y o t ras desatendidas. 

Los Obispos misioneros no dispondrían de una ayuda anual pa ra 
el manten imiento de sus diócesis y para realizar sus proyectos sin la 
Obra Pontificia de la Propagación de la Fe; no sería posible conti-
nua r la formación del clero local si no existiera la ayuda dis t r ibuida 
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por la Obra Pont i f ic ia de San Pedro Apóstol, y no se podr ía socor re r 
a t an tos niños, sobre todo a b a n d o n a d o s y en fe rmos , sin la Obra Pon-
tificia de la San ta Infanc ia . 

Las Obras Misionales Pontificias son también de todo el 
Episcopado y de iodo el Pueblo de Dios. 

Todo Obispo, todo Sacerdote , todo Fiel, a u n q u e realice a lguna 
act ividad de apos to lado mis ionero directa o ind i rec tamente en algún 
sector par t icu la r , debe p res t a r su colaborac ión t ambién a las activi-
dades generales de la Iglesia; es decir, a las Obras Pont i f ic ias , que al 
m i smo t i empo que son del Papa, son de todo el Ep i scopado y de todo 
el Pueblo de Dios. Dichas Obras se a ju s t an , además , a los nuevos mé-
todos de p rogramac ión general , que pres iden el desarro l lo de las gran-
des empresas mode rnas . En el Motu Propr io Ecclesia Sanctae (n. 13, 
p á r r a f o 2), las Obras Misionales Pont i f ic ias están e s t r echamen te vincu-
ladas a la Sagrada Congregación para la Evangelización de los Pueblos 
med ian te un coord inamien to di recto que les da evidencia y eficacia, 
de modo que, med ian te una r igurosa economía , puedan potenc ia r sus 
servicios y e s t imula r con la act iva cooperac ión de los m i e m b r o s de 
nues t ra quer ida Pont i f ic ia Unión del Clero el espí r i tu mis ionero de 
todo el Pueblo de Dios. 

Todos los Obispos, en cuan to m i e m b r o s del cue rpo episcopal su-
cesor del Colegio Apostólico, es tán v ivamente in te resados en su incre-
mento . Y has ta den t ro de las Conferencias Episcopales deben, en t re 
o t ras razones, t r a t a r «de la tasa de t e rminada que cada diócesis, según 
sus ingresos, debe en t regar todos los años para la obra de las misio-
nes» (Ad Gentes, n. 38, p á r r a f o 5). 

Además, la ayuda dada a las Obras Misionales Pont i f ic ias in t rodu-
ce al donan te en una escuela de ins t rucc ión car i ta t iva insp i rada en 
las g randes perspect ivas p rop ias del catol icismo, que no se l imita a 
cons idera r una necesidad pa r t i cu la r y conocida respecto de la cual 
la sat isfacción del don of rec ido puede ya cons t i tu i r una parc ia l re-
compensa pa ra el b ienhechor ( f r . Mt. 5, 46-47), s ino que se p royec tan 
a hor izontes i l imitados, a necesidades innumerab le s y olvidadas, a 
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obreros del Evangelio que por sí mismos no saben pedir ni sabr ían 
a quién recurr i r : son pr incipalmente las perspectivas de los inmensos 
países de Asía, de Africa, de Oceanía, donde la Misión se encuentra 
todavía con frecuencia en la p r imera y dificilísima fase de la Planíatio 
Ecclesiae. 

Las O. M. P., al servicio del Tercer Mundo. 

Y no queremos f inalmente de ja r pasar en silencio el hecho de que 
la generosidad de la Jerarquía y de los Fieles, prodigada por este 
cauce a nues t ras Misiones, ent ra dent ro de la invitación hecha por 
nuest ra encíclica Popidoriim Progressio, porque se realiza con conoci-
miento de causa, con sabiduría encaminada a la s is temática elevación 
de las poblaciones asist idas por las Misiones y con aquella relativa 
cont inuidad que permi te a la pequeña semilla convert irse en árbol fuer-
te y f rondoso; contr ibuyendo de este modo efect ivamente a aquel 
desarrol lo de los pueblos, que debe conducir los de la incipiente vi-
talidad civil y moral a la autosuficiencia propia de naciones libres y 
modernas . 

¡ Hermanos e Hijos! No os cause hast ío nuest ro discurso; sea el 
más bien eco de nues t ros anhelos por la difusión del Evangelio; eco 
de nuest ro reconocimiento por cuanto habéis hecho ya en provecho 
de las Misiones; eco de nues t ro aliento para que sigáis t r a b a j a n d o y 
para hacer más; eco especialmente de la solemne pa labra de Cristo: 
«Dad y se os dará; será de r ramada en vuestro seno una medida buena, 
apre tada , colmada, rebosante . . .» (Le. 6, 38). 

Nos no os lo podremos recompensar ; pero Cristo sí. Y es lo que 
Nos auguramos, enviando a todos los bienhechores, a los sostenedores 
y a los protagonis tas de las Misiones nuest ra Bendición Apostólica. 

Vaticano, 2 de junio de 1968. Fiesta de Pentecostés. 

PAPA PABLO VI 
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Fiesta de Cristo Rey 

La Nunc ia tu ra Apostólica, por encargo de la Santa Sede, hace pre-
sente al E m m o . Sr. Pres idente de la Conferencia Episcopal : 

«La o p o r t u n i d a d de que se adopten med idas prác t icas y con-
cre tas pa ra que el pueblo cr is t iano sea invi tado y a n i m a d o a 
hacer suya la "Profes ión de Fe", p roc l amada por Su San t idad 
el 30 de jun io pasado . Se piensa que quizá una f ies ta l i túrgica, 
como la de Cris to Rey, el ú l t imo domingo de oc tubre , podr ía 
o f recer una ocasión pa r t i cu l a rmen te propicia pa ra eco, y que 
se podr ía sugerir , pa ra aquel día, la lectura del Documen to 
d u r a n t e la Misa solemne, en lugar de la homilía». 

De c o n f o r m i d a d con el conten ido de la p recedente Comunicación 
que nos ha t r ansmi t ido el Excmo. Sr. Secre tar io del Ep i scopado Es-
pañol , se ruega y encarece a los señores Curas de las Pa r roqu ia s y 
rec tores de iglesias que en la p róx ima fes t ividad de Cris to Rey, do-
mingo día 27 de octubre , reciten, a una con el pueblo fiel el «Credo 
del Pueblo de Dios», al menos en la Misa pr incipal , c lara y reposada-
mente , a fin de que el pueblo fiel haga suya, lo más consc ien temente 
posible, dicha Profes ión de Fe. 

La reci tación de este Documento sus t i tu i rá a la a c o s t u m b r a d a ho-
milía. 

Además, p r o c u r a r á celebrarse , al menos en todas las iglesias pa-
r roquia les un acto eucar ís t ico vesper t ino, d u r a n t e el cual, y an te el 
San t í s imo Sac ramen to so lemnemente expuesto, se rec i ta rá la f ó r m u l a 
de consagración del género h u m a n o al Sac ra t í s imo Corazón de Jesús 
con las Letanías del m i smo Sagrado Corazón. 

Sa lamanca , 10 oc tub re de 1968. 

^ EL OBISPO 
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TRIBUNAL ECLESIASTICO 
DrOCESIS DE SALAMANCA 

SEPARACION MATRIMONIAL: 

Demandante: Doña María del Carmen Boigues Iglesias. 
Demandado: Don Jesús-Carlos Poyatos Iciz. 

S E N T E N C I A D E F I N I T I V A 
(Encabezamiento y fallo) 

«En el nombre de Dios. Amén. 
En la ciudad de Salamanca a 23 de sept iembre de 1968, 

Nos el Doctor Don Juan Sánchez Mart ín, Presbítero, Canó-
nigo de la S. I. B. Catedral , Provisor-Juez Ordinar io del 
Obispado, habiendo visto estos autos de separación matri-
monial , seguidos entre partes, de una. Doña María del Car-
men Boigues Iglesias, mayor de edad, casada, sin profesión 
especial, con domicilio actual en esta ciudad. Travesía de 
Gómez Arias, n. 1, 2.° izda., legí t imamente representada por 
el p rocurador de los Tribunales D. Tomás Sa as Villagómez, 
del Colegio de Procuradores de Salamanca, asist ida del abo-
bado D. Luis Megido Dueñas, del Colegio de Abogados de Sa-
amanca, legí t imamente autor izado por Nos para ac tuar en 

esta causa, y de la otra como demandado el esposo de la de-
mandan te Don Jesús-Carlos Poyatos Iciz, mayor de edad, 
abogado, vecino de Madrid, c / O'Domnell, 30, 6." izda., en 
ignorado paradero , contumaz en esta causa, habiendo inter-
venido supliendo a la par te contumaz el Fiscal de este Obis-
pado M. I. Sr. Dr. D. Eugenio González y González y habien-
do corr ido estos autos por ante el Actuario Rvdo. D. Fran-
cisco García y García, fundándose la demanda en las causas 
de sevicias morales y materiales, abandono malicioso del ho-
gar, negativa del débito conyugal e infidelidad, con petición 
de separación temporal por t iempo indefinido; 

F A L L A M O S : Que proce la separación conyugal tem-
poral por t iempo indefinido, de los esposos Doña María del 
Carmen Boigues Iglesias y Don Jesús-Carlos Poyatos Iciz 
por las causas canónicas de sevicias físicas y morales y aban-
dono malicioso de la esposa y de los hijos, debiendo satis-
facer el demandado todas las costas judiciales, y verif icada 
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la separac ión, los h i jos deben educarse al lado de la madre , 
cónyuge inocente. 

Así por esta Nues t ra sentencia, de f in i t ivamente juzgando, 
lo dec la ramos , p r o n u n c i a m o s y f i r m a m o s en el lugar y fecha 
u t supra» . 

EL PROVISOR 
Dr. J. Sánchez 

ANTE MI EL ACTUARIO 
F. García 

Episcopado Español 

Comunicado de la V Reunión Plenaria de la Conferencia 
Episcopal Española 

La oficina de in fo rmac ión del Ep i scopado Españo l faci l i tó la si-
guiente in formac ión , resumen de lo t r a t ado en la Asamblea que ha 
ce lebrado d u r a n t e los días 20 y 21 de jul io. El texto comple to del 
comun icado dice así: 

1) El Ep i scopado Español ha es tado reun ido en asamblea plenar ia 
d u r a n t e los días 20 y 21 del mes de julio. 

2) La a samblea ha man i f e s t ado su g ra t i tud y su adhes ión al San to 
Pad re p o r la profes ión de fe con que el sucesor de Pedro ha quer ido , 
en n o m b r e de todos los pas to res y de todos los fieles, da r un f i rme 
tes t imonio a la verdad divina conf iada a la Iglesia, po r enc ima de las 
opiniones h u m a n a s , c o n f i r m a n d o así en la fe a sus he rmanos . 

La Conferencia Episcopal ha iniciado la divulgación del venerable 
documen to e invita a todos los fieles y en especial a los sacerdotes , 
religiosos y asociaciones apostól icas , a d i fundi r lo , a es tud ia r lo a tenta-
men te y a med i t a r lo con espí r i tu de oración. 

3) Igua lmente , el Ep i scopado Español ha visto con gozo el m e n s a j e 
del San to Padre a los sacerdotes , dir igido con e fus ión cordial t an to 
a la mul t i tud de los que encuen t ran en su minis ter io la serenidad y 
la alegría, cuya voz no se de ja oir con tan to c lamor como ot ras , como 
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a los que se sienten inseguros en su propia condición. Para lodos la 
pa labra del Papa ofrece luz y consuelo. El Episcopado agradece la 
generosa alabanza del Vicario de Cristo a los innumerables sacerdotes 
ocupados con tan to celo apostól ico en el compl imiento humilde y 
cot idiano de sus deberes pastorales ; y acoge emocionado la invitación 
a a m a r a la Iglesia; que es la misma ayer, hoy y maña , y a conf iar 
en ella, al mismo t iempo que se colabora en su renovación espir i tual . 

4) La asamblea plenaria ha expresado su decisión de considerar 
la renovada evangelización del m u n d o obrero como uno de los obje-
tivos pr imordia les de la pas tora l colectiva de la Iglesia en España , 
y ha dispuesto la coordinación de todos los sectores que tienen im 
comet ido inmedia to en tal evangelización, como son las pa r roqu ias 
misioneras , los movimientos apostól icos obreros y los sacerdotes de-
dicados especialmente al m u n d o del t r aba jo . 

A tal efecto se ha n o m b r a d o una comisión que —con la colabora-
ción de sacerdotes y religiosos en el t r a b a j o y mil i tantes obreros de las 
d i ferentes diócesis, y con los necesarios asesoramientos técnicos— 
prepare la organización que requiere la mencionada acción misionera; 
y, más en par t icular , las no rmas referentes a la selección, formación , 
envío, vida espir i tual y actividad laboral de los sacerdotes en el tra-
ba jo , allí donde se es t imare opor tuno autor izar los o promoverlos . Las 
p ropues tas de la ci tada comisión serán examinadas por la próxima 
asamblea plenaria . 

La asamblea ha del iberado acerca de un estudio en torno a algunos 
principios cr is t ianos sobre el s indicalismo. 

5) La asamblea plenaria ha es tudiado también n o r m a s para el 
ejercicio concorde de la función episcopal en toda España en mater ia 
de fe, de predicación, de publicaciones de liturgia, de ordenación ecle-
sial de las iniciativas apostól icas y de formación y actuación de los 
sacerdotes . 

6) El Episcopado Español lamenta y reprueba la in t roducción en 
algunos sectores de la vida de la Iglesia de métodos antievangélicos; 
y, sobre todo, cier tas fo rmas de par t id i smo violento, que causan gra-
vísimo daño a los fieles y están en f lagrante oposición a las re i te radas 
or ientaciones de los pre lados y del Romano Pontífice. 
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p A S T O R A L D I O C E S A N A 

Comunicado del Secretariado Nacional de Misiones 

NUEVOS PRORAMAS Y CATECISMOS PARA ESCUELAS PRIMARIAS 

El Secretariado Naciona) de Catcquesis, en nombre de la Comisión Episco-
pal de Enseñanza, se dirige a maestros, sacerdotes y cuantos educadores inter-
vienen en la tarea docente religiosa dentro de la Escuela Primaria Española, 
a fin de facilitarles algunas orientaciones e información necesarias para la 
enseñanza de la Religión en el referido ámbito escolar primario en el año esco-
lar entrante: 

1. Es útil recordar que la acción catequética es misión propia y peculiar de 
la Iglesia. A ella compete el catequizar, a fin de que «la fe, ilustrada por la 
doctrina, se haga viva, explícita y operante» (Decreto sobre el ministerio de los 
Obispos, 14). 

2. Una forma privilegiada de catcquesis de la Iglesia es la llamada ense-
ñanza religiosa, dada de tal manera que proporcione a los catequizandos una 
sistematización básica o una síntesis orgánica de todos los conocimientos re-
lativos a la fe, por medio de unos métodos didácticos apropiados. 

3. Evidentemente, entre las instituciones educativas humanas en que la 
Iglesia puede impartir la enseñanza religiosa como verdadero ministerio cate-
quético, destaca, por su adecuación, la Escuela de inspiración católica. 

4. Movida por los principios enunciados, la Iglesia, que reconoce y agradece 
cordialmente a las autoridades civiles las condiciones favorables establecidas 
por las mismas «para que pueda darse a los hijos en todas las escuelas una 
educación conforme a los principios morales y religiosos de las familias» (De-
claración sobre Educación Cristiana, 7), se siente siempre urgida a atender, 
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directa o indirectamente, con exquisito cuidado, este campo de su ministerio 
pastoral, animando y orientando a quienes en él desarrollan una acción cristiana, 
y proporcionándoles ayuda e instrumentos aptos. 

5. En concreto, en España, la Comisión Episcopal de Enseñanza, en nombre 
de todo el Episcopado, desarrolla en estos momentos un esfuerzo grande, en 
necesario contacto y acuerdo con los organismos del Ministerio de Educación 
y Ciencia, por conseguir una renovación de la enseñanza religiosa escolar pri-
maria que ponga a ésta más en consonancia con la evolución de la Escuela Es-
pañola, de la Iglesia y de la pedagogía religiosa de nuestro tiempo. 

6. A partir de 1957, la Iglesia dispuso paulatinamente de un «Catecismo Na-
cional Texto Unico», que fue adoptado como texto oficial. Su programación en 
tres grados era paralela a la organización entonces vigente en la Escuela Pri-
maria (tres ciclos de escolaridad obligatoria). 

7. Posteriormente, el Ministerio de Educación y Ciencia adoptó la división 
de la escolaridad primaria en cursos, abandonando la denominación de grados 
o ciclos. Consecuentemente, en 1964, la Dirección General de Enseñanza Primaria 
decidió la revisión y actualización de los Cuestionarios Nacionales vigentes 
desde 1953. La Comisión Episcopal de Enseñanza tomó a su cargo la prepara-
ción de los Cuestionarios correspondientes a Religión. 

8. Después de examinar las primeras experiencias adquiridas desde la im-
plantación de los nuevos Cuestionarios, la Dirección General de Enseñanza Pri-
maria decidió elaborar y proponer a los maestros, dado el carácter excesiva-
mente sucinto y sobrio de los enunciados temáticos de los Cuestionarios, unos 
programas de (odas las materias escolares, en los que se desarrollaran los ob-
jetivos y se sugirieran numerosas actividades, siempre con un carácter mera-
mente indicativo o de asesoramiento respecto a los maestros. 

El organismo técnico de la Dirección eneral de Enseñanza Primaria (C. E. 
D. O. D. E. P.) ha redactado ya los programas generales. Los correspondientes 
a Religión, en nombre de la Comisión Episcopal de Enseñanza, los ha confec-
cionado el Secretariado Nacional de Catcquesis. 

Los programas de Religión llegarán a los educadores de la Escuela estatal 
a través de la vía oficial correspondiente, editados conjuntamente con los pro-
gramas de las demás materias de enseñanza. 

Por su parle, el Secretariado Nacional de Catcquesis tiene en impresión un 
volumen, destinado a sacerdotes y educadores no estatales de escuelas prima-
rias en que se presentan los programas de los ocho cursos de escolaridad pri-
maria con amplias introducciones en las que se dan directrices pastorales y 
pedagógicas para su debida aplicación. 
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9. En los nuevos programas de Religión: 

a) Se respetan substancialmente los contenidos de los Cuestionarios de 1965, 
aunque se introducen temas, orientaciones y nuevas perspectivas. 

b) Se hace un esfuerzo grande por establecer una íntima conexión entre los 
programas escolares de los cuatro últimos cursos de escolaridad primaria y 
los nuevos Cuestionarios oficiales para la Enseñanza religiosa de los cursos del 
Bachillerato Elemental. 

c) Aceptando plenamente el principio general de libertad didáctica que se 
reconoce a cada docente, los nuevos Programas Escolares de Religión, en el 
plano meramente legal, no pueden estar revestidos de estricta obligatoriedad 
para su implantación en las escuelas, pero son evidentemente expresivos de la 
orientación pedagógica religiosa postulada por la Comisión Episcopal de Ense-
ñanza para las Escuelas Primarias. 

10. Los nuevos Programas de Religión plantean una dificultad pedagógica 
en relación con el empleo de la edición del Catecismo Nacional. En consecuencia 
en la Comisión Episcopal se tomó la decisión de preparar una graduación del 
Catecismo Nacional oficial, por cursos escolares, en que se recojan los actuales 
formularios, adecuadamente distribuidos, encuadrados entre breves explicacio-
nes, textos bíblicos y litúrgicos, y sugerencias de aplicaciones vitales. 

11. El Secretariado Nacional, en nombre de la Comisión Episcopal de En-
señanza, y con la colaboración de pedagogos y educadores de unas diecisiete 
diócesis, ha preparado los «Catecismos Escolares» para los siete primeros cursos. 

Son libros oficiales, en cuanto que están revestidos de la autoridad del or-
ganismo técnico oficial de donde proceden, de la aprobación concreta y explícita 
en cada caso de la Comisión Episcopal de Enseñanza y de la consulta hecha 
sobre los diversos cursos a todo el Episcopado Español. 

Su carácter es, sin embargo, experimental, y su validez, forzosamente tem-
poral. 

No se ha querido hacer un «libro de texto para las escuelas», sino que se 
pretende experimentar oficialmente la posibilidad de un "manual" de fuentes 
de fe, que exigirá todavía, para explotar su riqueza, el trabajo personal del 
educador y del niño, y que no cierra el camino a la presencia de otros instru-
mentos complementarios: «La Biblia de Iniciación Cristiana» (cuya redacción 
oficial ya está en marcha), libros de lecturas, cuadernos de ejercicios, etc. 

12. El Catecismo Nacional en sus tres grados sigue teniendo vigencia ofi-
cial. Constituye como el fondo obligatorio de formulaciones catequísticas a 
cuyo estudio invitan los Obispos a sus catequizandos. 

En la acción catequética extraescolar y escolar no primaria, el Catecismo 
Nacional constituye el libro oficial y obligatorio. 
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En el ámbito escolar primario, el uso del fondo catequístico oficial contenido 
en el Catecismo Nacional es obligatorio, a través de las siguientes modalidades: 

a) Los Catecismos Escolares. Modalidad oficial tomada para la mejor apli-
cación de los nuevos Programas de Enseñanza religiosa. 

b) Los tres grados del Catecismo Nacional vigente. Para poder aplicar los 
nuevos Programas, tomando como manual de base el Catecismo Nacional, habrá 
de hacerse así: Catecismo primer grado: 1.°, 2.° y 3.° cursos; Catecismo segundo 
grado: 4.» curso; Catecismo tercer grado: 5.°, 6.", 7." y 8.° cursos (en 8.° curso, 
no ya como libro de estudio, sino como libro de referencia doctrinal). 

NOTAS DEL SECRETARIADO DIOCESANO DE CATEQUESIS 

1. El Secretariado Diocesano ha solicitado del Nacional el envío urgente 
de los cinco primeros cursos escolares de catcquesis para su distribución en 
la Diócesis. Su precio oscila entre 23 y 28 pesetas ejemplar. Pueden adquirirse 
directamente en el Secretariado o en librerías. Se advierte que los cursos pri-
mero y segundo serán distribuidos a las escuelas estatales directamente por el 
Ministerio de Educación y Ciencia. 

2. Igualmente se dispondrá en el Secretariado del volumen al que alude 
el n. 8 del comunicado nacional, que contiene los programas de los ocho cursos 
escolares y una amplia introducción-directorio para todo el plan escolar pro-
gramado. Es un volumen en nueve fascículos, de 350-400 páginas, y cuyo precio 
oficial es de 100 pesetas ejemplar. 

3. El Secretariado Nacional ha preparado la edición oficial del Credo del 
Pueblo de Dios. Está a disposición de cuantos la deseen. 

4. El Catecismo Nacional, en sus tres grados, continúa en vigor, según se 
dice en el comunicado nacional. Quienes deseen adquirir ejemplares del texto 
nacional, en cualquiera de sus grados, pueden comunicarlo a este Secretariado. 

Nombramientos 

D. Mateo Herrero Hernández, Ecónomo de Mogarraz y Encargado de Monforte 
de la Sierra. 

D. Antonio Romo Pedraz, Encargado de Huerta. 
D. Pedro García Zarza, Encargado de Castellano de Villiquera. 
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Legislación Civil 

Enterramiento de acatólicos 

Coinuiiicación del Ministerio 
ele Justicia, de 18 de marzo de 
1968, dirigida a los Ordinarios es-
pañoles ("Boletín Oficial del Obis-
pado de Calahorra, La Calzada y 
Logroño", abril, 1968). 

Excmo. y Rvdmo. Señor: 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Mi-

nisterio de Justicia, Presidente de la 
Comisión de Libertad Religiosa, en es-
crito de 2 de los corrientes, me dice lo 
que sigue: 

«Exmo. Sr.: El artículo 8." de la Ley 
reguladora del ejercicio del derecho 
civil a la libertad en materia religiosa, 
dice: 

1. Todos los españoles tienen de-
recho a recibir sepultura conforme a 
sus convicciones religiosas. Se tendrtí 
en cuenta sus disposiciones, si las hu-
biere, siempre que sean compatibles 
con el orden público y las normas sa-
nitarias vigentes. 

2. Las Asociaciones confesionales 
no católicas podrán solicitar la adqui-
sición y habilitación de cementerios 
propios en aquellos municipios donde 
tengan una Sección local anotada en 
el Registro a que se refiere el art. 36. 

3. En los cementerios municipales 
se habilitará, cuando sea necesario, un 
recinto adecuado para que los no cató-
licos puedan recibir sepultura digna 
conforme a sus convicciones en mate-
ria religiosa. 

El adecuado cumplimiento de este 

precepto requiere lijar la atención en 
la obligación establecida por la Ley de 
que en los cementerios municipales se 
habilite, cuando sea necesario, un re-
cinto adecuado para que los no cató-
licos puedan recibir sepultura digna 
conforme a sus convicciones en mate-
ria religiosa. 

La habilitación de estos recintos, 
que será necesaria cuando las Asocia-
ciones confesionales no católicas no 
posean cementerios propios en la lo-
calidad, exige la colaboración por par-
te de todos los Ayuntamientos, y en 
este sentido, nos hemos dirigido a la 
Dirección General de Administración 
Local, para que, en la esfera de su 
competencia, recuerde a los Ayunta-
mientos su obligación de cumplir el 
precepto legal. 

No obstante, puede suceder —y de 
hecho sucede, por desgracia, en algu-
nas ocasiones— que por dificultad eco-
nómicas, principalmente, no haya sido 
posible aún en determinados munici-
pios habilitar los recintos adecuados 
para el enterramiento digno de los ca-
tólicos. En tales casos la solución más 
satisfactoria es la de proceder al en-
terramiento en un recinto adecuado 
del cementerio católico, previa la 
correspondiente autorización de las au-
toridades eclesiásticas y respetando 
siempre las disposiciones del difunto 
o de sus familiares. 

En este sentido, la Conferencia 
Episcopal Española ha examinado el 
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asunto y su Secretario nos ha comu-
nicado el acuerdo adoptado por la Co-
misión Permanente en su reunión de 
13 de septiembre de 1966, que dice así: 

«La Conferencia Episcopal Españo-
la, atendiendo a una necesidad sentida 
en varias partes, desea facilitar el en-
terramiento digno de los acatólicos en 
España, y con este fin acuerda: 

1." Manifestar el ruego de que se 
cumpla efectivamente en toda España 
la legislación acerca de los cemente-
rios civiles en condiciones de dignidad 
y decoro. 

2.° En los lugares donde no exista 
cementerio propio de confesiones no 
católicas o cementerio civil con la de-
bida decencia, se podrá enterrar a los 
no católicos dentro del recinto del ce-
menterio católico en espacio previa-
mente acotado para ello». 

Al informar a V. E. de este acuerdo 
de las autoridades competentes de la 
Iglesia Católica, espero confiadamente 
en que, tanto por los satisfactorios 

términos del mismo, como por el es-
fuerzo que, sin duda, habrán de reali-
zar los Ayuntamientos para cumplir lo 
prevenido en el número 3 del art. 8." 
de la Ley de Libertad Religiosa, se 
evitará cualquier situación de desam-
paro a los miembi'os de confesiones 
religiosas no católicas con ocasión de 
su enterramiento». 

Lo que tengo el honor de trasladar 
a V. E. R. para su debido conocimien-
to, debiendo manifestarle que se cur-
san las órdenes pertinentes a los Ayun-
tamientos, a fin de que den cumpli-
miento a lo dispuesto en la Circular 
transcrita. 

Dios guarde de V. E. R. muchos 
años. 

Logroño, 18 de marzo de 1968. 

EL GOBERNADOR CIVIL (ilegible) 

Excmoi y Rvdmo. Sr. Obiispo de 
Calahorra, La Calzada y Logroño. Ca-
lahorra. 

«Holanda, ¿riesgo inútil? 

El «Boletín Oficial del Obispado» de 
LcricTa, en el número correspondiente 
a los meses de agosto-septiembre, pu-
blica una nota del l imo. Sr. Vicario 
Capitular, quien, previa consulta a la 
Comisión Episcopal para la Doctrina 
de la Fe, expone un juicio crítico del 
libro titulado «Holanda, ¿riesgo inú-
til?», escrito por los sacerdotes de 
aquella diócesis D. Máximo Casanovas 
Royo y D. Lázaro Bria Perau. Dicho 
juicio crítico ha sido elaborado por 

prestigiosos teólogos designados por 
el mismo Obispado de Lérida, con la 
colaboración de un teólogo de la refe-
rida Comisión Episcopal. 

La obra en cuestión, publicada sin 
la censura eclesiástica y sin la licencia 
a que se refieren los cánones 1.385 y 
1.386 del Código de Derecho Canóni-
co, trata sobre la actualidad religiosa 
de Holanda, presentando los proble 
mas, entre otros, de la nueva moral, 
desacralización, celibato, catecismo, 
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concilio pastoral, seminarios, pecado 
original, transubslanciacion, etc. 

Junto a afirmaciones serias de per-
sonas autorizadas, los autores aportan 
afirmaciones vulgares de personas no 
cualificadas «que ningún teólogo ac-
tual avanzado de Holanda admitiría». 

Las afirmaciones sobre la nueva 
moral no pueden ser aceptadas por 
ningún católico. En cuanto a la cues-
tión del celibato no cuenta para nada 
con la Encíclica de Pablo VI y la doc-
trina conciliar, ni dice todo lo que dijo 
el cardenal Alfrink. Tampoco narra 
con objetividad lo ocurrido en el con-
cilio pastoral holandés. La doctrina 
sobre los seminarios es destructiva y 
parcial. Se tocan principios clave (de 
dogma y moral) en términos que nin-
gún teólogo avanzado holandés fir-
maría. 

Cierto que los autores no dicen 

que aprueban; pero tal sentido positi-
vo de aprobación se desprende del 
libro (aunque hay frases ambivalentes 
que indican lo contrario). 

Este libro —afirma el Vicario Ca-
pitular— puede hacer mucho daño: no 
describe la realidad de Holanda; abu-
sa de la autoridad de personajes holan-
deses; no tiene nada de teológico, y 
menos de eclesial y profundo; el pro-
blema de Holanda queda caricaturiza-
do, y no se abren pistas de solución, 
sino más bien se fomentan cauces de 
rebeldía, superficialidad, escepticismo. 

Este libro no debió imprimirse sin 
el «nihil obstat», ni ofrece la suficiente 
seriedad para ser publicado, sobre to-
do, después de haber sido desautoriza-
dos por la Sagrada Congregación para 
la Doctrina de la Fe los artículos pu-
blicados por los autores sobre el mis-
mo tema. 

Peregrinaciones Nacionales a Tierra Santa 

La Junta Nacional Española de Pe-
regrinaciones comunica a todas las 
personas interesadas en participar en 
las Peregrinaciones a Tierra Santa que, 
las próximas salidas tendrán lugar los 
días 26 de octubre, 30 de noviembre 

y 21 de diciembre, coincidiendo esta 
última con la Navidad en Belén. 

A los interesados se les facilitará 
toda clase de información en la Junta 
Nacional. Desengaño, n.° 22. Teléfs. 
2213390 y 2324423. Madrid (13). 
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Curso de Teología del Ecumenismo 

O R G A N I Z A D O P O R E L 

CENTRO DE ESTUDIOS ORIENTALES 
Y L A 

UNIVERSIDAD PONTIFICIA DE COMILLAS 
En el XXV aniversar io de la 

OBRA DEL O R I E N T E CRISTIANO 
(del 4 al 30 de nov iembre de 1968) 

Claudio Coello, 129 - MADRID (6) - Teléf. 2750698 

I SEMANA 

I .—INTRODUCCION AL ECUMENISMO 

DIA 4: 

La Formación ecuménica en los se-
minarios. Excmo. y Rvdo. Sr. Arzo-
bispo de Zaragoza, Monseñor Can-
tero, Presidente del Secretariado 
Nacional de Ecumenismo. 

Unidad cristiana para que el mundo 
crea. P. Francisco Albarracín, S. J., 
Director del Centro de Estudios 
Orientales y Director Nacional de 
Ecumenismo Espiritual. 

DIA 5: 

Historia del movimiento ecuméni-
co. D. Julián García Hernando, Ope-
rario Diocesano, Secretario del Se-
cretariado Nacional de Ecumenismo 

El movimiento ecuménico en nues-
tros dias. P. Francisco Albarra-
cín, S. J. 

DIA 6: 

El Decreto de ecumenismo en su 

contenido y coordenadas. P. Miguel 
Nicolau, S. J., Profesor de Dogma 
en la Universidad Pontificia de Sa-
lamanca. 

— El Directorio Ecuménico y el ecu-
menismo espiritual. P. Francisco 
Albarracín, S. J. 

I I . — E C L E S I O L O G I A : 

HISTORIA DE LA SALVACIÓN 

DIA 7: 
— La Iglesia a la luz del Antiguo Tes-

tamento. D. Dionisio Yubero, canó-
nigo lectoral de la S. I. Catedral de 
Segovia, Profesor de Sagrada Es-
critura. 

— La Iglesia a la luz del Nuevo Testa-
mento. D. Dionisio Yubero. 
DIA 8: 

— Unidad y Unicidad de la Iglesia. 
P. Joaquín Salaverri, S. J., Profesor 
de Eclesiologia de la Universidad 
Pontificia de Comillas. 

— Unidad y pluralismo teológico como 
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tema ectunónico. P. Antonio Osu-
na, O. P., Profesor de Dogma en la 
Facultad de Teología de S. Esteban, 
Salamanca. 

I I I . — H I S T O R I A GENERAL DE LAS 

RUPTURAS Y DE LA U N I O N 

DIA 9: 

• Síntesis histórica de las sucesivas 
rupturas. D. Julián García Her-
nando, 

Síntesis histórica de los diversos 
conatos de unión. D. Julián García 
Hernando. 

Celebración de la palabra y oración 
en común, presidida por el Rvdo. 
Basil Noy, Ministro de culto de la 
Iglesia Anglicana de Madrid. 

II SEMANA 

I V . — L A S IGLESIAS ORIENTALES 

D I A 1 1 : 

El Decreto Orientalium Ecclesia-
rurn. P. Angel Santos, S. J., Profesor 
de Teología Oriental de la Universi-
dad Pontificia de Comillas. 

Origen y primer desarrollo de las 
Iglesias Orientales. P. Angel San-
tos, S. J. 
DIA 12: 

Iglesias menores: nestorianos y 
monofisitas. P. Angel Santos, S. J. 

Separación religiosa entre Oriente y 
Occidente. P. José Mitchel, Subdi-
rector del Centro de Estudios Orien-
tales. 

DIA 1 3 : 

• El Patriarcado de Constantinopla. 
P. Angel Santos, S. J. 
La Iglesia rusa. P. Angel Santos, SJ. 
DIA 1 4 : 

Iglesias riithenas. P. Angel San-
tos, S. J. 

Ortodoxos en América. P. Angel 
Santos, S. J. 

DIA 1 5 : 

Situación actual de las Iglesias Or-
todoxas. P. José Mitchel. 

Espiritualidad ortodoxa. P. Angel 
Santos, S. J. 

DIA 1 6 : 

Monaquismo Ortodoxo. P. Angel 
Santos, S. J. 

La Teología Ortodoxa (primera con-
ferencia). P. José Mitchel. 
Celebración de la Palabra y oración 
en común, presidida por el Rvdo. 
Dimitris Tsiamparlis, Rector de la 
Iglesia Ortodoxa Griega, de Madrid. 

III SEMANA 

DIA 18: 

La Teología Ortodoxa (segunda con-
ferencia). P. José Mitchel. 

Hacia una Teología común. P. José 
Mitchel. 

V . — I G L E S I A S DE LA REFORMA 

D I A 1 9 : 

La Reforma del siglo XVI: Lutero, 
Calvino, Zuinglio... Ideología de los 
reformadores. 
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reformadores. P. Gumersindo Bra-
vo, S. J. 

- Principales corrientes ideológicas en 
la actual Teología protestante. 
D. Manuel Gesteira Garza, Profesor 
de Teología Dogmática en el Semi-
nario de Madrid. 

DIA 20: 
- Afinidades entre el catolicismo y el 

protestantismo. P. Gumersindo Bra-
vo, S. J. 

- Divergencias entre el catolicismo y 
el protestantismo. P. Gumersindo 
Bravo, S. J. 

DIA 21: 

-Un problema en el diálogo ecumé-
nico con los protestantes: la Mario-

logia. P. Pedro Emonet , C. P. C. R. 

- La Iglesia protestante en Europa y 
América del Norte. P. Prudencio 
Damboriena, S. J., Profesor de la 
Universidad Pontificia de Comillas. 

DIA 22: 

- La Iglesia protestante en América 
Latina. P. Prudencio Damborie-
na, S. J. 

- La Iglesia protestante en España. 
P. Prudencio Damboriena, S. J. 

DIA 23: 

- La Iglesia Anglicana: ayer y hoy. 
P. Apolinar Morán, S. J.. Profesor 
de Dogma de la Universidad Ponti-
ficia de Comillas. 

- La renovación de la Iglesia vista 
por un Obispo Evangélico. Rvdmo. 

D. Ramón Taibo, Obispo de la Igle-
sia Española Reformada Episcopal. 
Celebración de la Palabra y oración 
en común, presidida por el Rvdmo. 
D. Ramón Taibo. 

IV SEMANA 

V I . — P A S T O R A L DEL ECUMENISMO 

DIA 25: 

Los Secretariados para la Unidad. 
D. Julián García Hernando. 
Problemas pastorales derivados del 
ecumenismo: intercomunión, ma-
trimonios mixtos, emigración, tu-
rismo, colabcM-ación en la justicia 
y la paz. P. Francisco Albarra-
cín, S. J. 

V I I . — L I B E R T A D R E L I G I O S A 

D I A 26: 

El Decreto Dignitatis Humanae. P. 
López de Prado, S. J., Profesor de 
Derecho Canónico de la Universidad 
Pontificia de Comillas. 
Libertad religiosa en España y en 
otros países. P. Carlos Corral, S. J. 

V I I I . — F O R M A C I O N BIBLICA 

PARA EL ECUMENISMO 

DIA 27: 

La Unidad en la Biblia. D. Dionisio 
Yubero. 

Principales textos bíblicos en los 
que hay divergencias de opiniones. 
P. Manuel Benéitez, S. J.. Profesor 
de Sagrada Escritura de la Univer-
sidad Pontificia de Comillas. 
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DIA 28: 
— La Biblia ecnniénica: critetiología. 

P. Manuel Benéitcz, S. .1. 
— Pastoral Bíblica del movimiento 

ecuménico. D. Dionisio Yubero. 

I X . — L I T U R G I A Y UCUMENISMO 

DIA 29: 
— El movimiento litúrgico como ele-

mento básico de la renovación ecu-
ménica. P. José María Martín Pa-
tino, S. J., Director del Secretariado 
Nacional de Liturgia y Profesor de 
la Universidad Pontificia de Co-
millas. 

— Las liturgias orientales en su pers-
pectiva ecuménica. P. José Mitchel. 

X.—^MISIONHS Y ECUMBNISMO 

D I A 3 0 : 

— El ecumenismo, exigencia de la mi-
sión. P. Angel Santos, S. J. 

(Esta conferencia se tendrá a las 
cinco y media de la tarde, y tras un 
breve descanso, de siete a ocho y cuar-
to será el examen, que se realizará en 
forma de «test» escrito. A las 8,30 se 
tendrá el acto de clausura). 

CLAUSUKA: Celebración de la Pala-
bra y oración en común, presidida por 
el Excmo. y Rvdmo. Dr. D. Casimiro 
Morcillo, Arzobispo de Madrid-Alcalá, 
quien hablará en la homilía sobre «La 
Iglesia, Sacramento de Unidad». 

En el curso 1943-1944 cristalizó ya 
en Granada la OBRA DEL ORIENTE 
CRISTIANO Y EL CENTRO DE ES-
TUDIOS ORIENTALES que pronto se 
trasladaría a Madrid y va a cumplir 

ahora sus veinticinco años. En el día 
del Oriente Cristiano (tercer domingo 
de enero) se definió su estructura co-
mo órgano de promoción de todas las 
corrientes unionistas que más tarde 
encarnarían en el Decreto de Ecume-
nismo del Concilio Vaticano II. 

Con este motivo, se organizarán a 
lo largo de este curso escolar diversas 
iniciativas encaminadas a difundir, a 
diversos niveles, el marcado sentido 
de unidad que ha pretendido legar el 
Concilio como principal herencia. La 
primera de estas iniciativas es la de 
presentar a nivel teológico una sínte-
sis orgánica de los puntos doctrinales 
que más se relacionan con el ecume-
nismo. Se necesita una doctrina clara, 
precisa y bien cimentada, para que el 
movimiento ecuménico dé los frutos 
de unidad que el Espíritu Santo pre-
tende al impulsarlo. Es a los conducto-
res del pueblo de Dios a quienes com-
pete en primer lugar esa necesaria for-
mación teológico-pastoral. A ellos, pues, 
va dirigido este curso de cuatro sema-
nas, en el que intervendrán eminentes 
profesores de la Universidad de Comi-
llas y otros Centros teológicos, y expe-
rimentados ecumenistas. 

Estudiantes de Teología, sacerdotes 
y religiosos, religiosas y seglares con 
alguna preparación teológica, todos po-
drán beneficiarse de este curso de Teo-
logía del Ecumenismo. Al final, previo 
examen, se les podrá conceder un DI-
PLOMA DE CAPTACION ECUME-
NICA. 

Las dos clases diarias se tendrán 
de seis a nueve de la tarde. Después 
de cada conferencia —de unos cuaren-
ta y cinco o cincuenta minutos cada 
una— seguirá el coloquio y un ligero 
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descanso. Algunos días se finalizjrrn 
los actos con una breve celebración á'i 
la palabra. Los resúmenes de las lec-
ciones se entregarán a los cursillistas 
al comienzo de las mismas. 

Por las mañanas —los días labora-
bles— de 10,30 a 13,30 se tendrá abier-
ta la Biblioteca para cuantos lo deseen. 
Los domingos a las 11 de la mañana se 
celebrará la Misa en rito bizantino en 
la Capilla Oriental. 

Para asistir a las clases es necesa-
ria la inscripción. En la puntuación 
del examen final contará la asistencia 
para la caliíicación definitiva. El hos-

pedaje corre por cuenta de los 
alumnos. 

INSCRIPCIONES 

En nuestra Secretaría (Claudio Coe-
11o, 129, planta baja), teléfono 2750698. 
Durante el mes de octubre, de 10,30 a 
13,30 y de 5 a 8 de la tarde. Se puede 
solicitar la inscripción por correo, pre-
vio el pago de la misma. También se 
puede solicitar inscripción para asistir 
a sólo alguna de las semanas de este 
curso. 

Precio de la inscripción completa: 
1.200 pesetas. 

Centro Pío XII por un mundo mejor 
La Granja (Segovia) Tel. 1 1 3 

CURSOS DE RENOVACION CONCILIAR 
EJERCITACIONES RENOVADAS CONCILIARMENTE 

SEPTIEMBRE 

Del 3 noche al 9 mañana: religio-
sas (completo). 

10 noche al 16 mañana: eclesial. 
17 noche al 23 mañana: eclesial. 
24 noche al 30 mañana: eclesial. 

OCTUBRE 

Del 8 noche al 14 mañana: eclesial. 
15 noche al 21 mañana: eclesial. 
22 noche al 28 mañana: reservado. 

NOVIEMBRE 

Del 31 octubre noche al 6 mañana: 
eclesial. 

7 noche al 12 mañana: eclesial. 
13 noche al 19 mañana: eclesial. 
20 noche al 26 mañana: eclesial. 

DICIEMBRE 

Del 30 noviembre noche al 6 ma-
ñana: eclesial. 

7 noche al 13 mañana: eclesial. 
16 noche al 23 mañana: religiosas. 

NOTA. — Llamamos Eclesial al Cur 
so en el que participan todas las cate-
gorías del Pueblo de Dios, es decir, 
sacerdotes, religiosas, jóvenes, matri 
monio, etc., etc. 
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MUEBLES DE TODAS CLASES 
FAQRICA Y VENTA 

ftuña, S. 
Avenida de Mirat, 29 S A L A M A N C A 
Teléf. 4159 

A g e n c i a O f i c i a l « S E A T 
Q ^ _ 1 í f í l ^^ n ^ , 

Iri. 

Avenida de Italia, 3 S A L A M A N C A 
Teléfono 5633 

éiotel Claoero 

(Frente Torre del Clavero) 

'dirección T^etegráfica " C l a o e r o i e t " 

Teléfs. 8108 - 8109 S A L A M A N C A 
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LIBRERIA DEL 

üiii nii II üiiriiziíii ili¡ Jiiüíiíi 
PAPELERIA 
LIBROS 
I M A G E N E S 
ORFEBRERIA 
A R T I C U L O S R E L I G I O S O S 
Y DE R E G A L O 

Velos y Lámparas «6AUNA» 
para el Santísimo 

Rúa Mayor, 33 - Teléfono 2238 
Sucursal: LIBRERIA A N I C E T O 

Gralmo. Franco, 33 
Teléf. 4735 
S A L A M A N C A 

A C A D E M I A DE C O N D U C T O R E S 

Manuel Ñ u ñ o Bermejo 
Modernizada y ampliada 
Competente enseñanza 
C>ase8 particulares y en grupo 
Clases especiales a Señoras y 

Señoritas 
Avda. ae Italia, 6 - Teléfono 7908 

IIIIÜTÜIILI AIIMÎ ÜITIIATII';! 
Agencia Automovilística 

Tramitación seria y rápida de 
documentos 
Avda. de Italia, 11-13 - Tel. 7908 

S A L A M A N C A 

Los servic ios d e l 

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 
l l egan a todos los l u g a r e s de l m u n d o 

CAPITAL 3.417.230.120,00 
RESERVAS 7.668.172.550.40 

Más d e 600 oficinas r e p a r t i d a s p o r todo el p a i s 
11 representaciones en AMERICA, 

Puerto Rico, Perú, México, Chile, Venezuela, Argentina, Co-
lombia, Estados Unidos, Brasil, Panamá, República Dominicana 

B A N E S T O 
la organización bancaria más extensa 
de España. 

(Aprobado por el Banco de España con el núm. 6693) 
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VIERNES SANTO 

C O L E C T A 
para TIERRA SANTA en tocias ¡as 

iglesias del mundo. 

NORMAS SOBRE LA COLECTA 
tos Sumos Pontífices León XIII, Benedicto XV y luán XXIII, en sus Breves 

respectivos, Salvatoris, Inclytum y Sacra, ordenan lo siguiente: 

«Con nuestra Apostólica Autoridad, en virtud de las presentes y a 
perpetuidad, los venerables Hermanos Patriarcas, Arzobispos, Obispos 
y demás Ordinarios de todo el orbe, en virtud de santa obediencia 
sean obligados, cada cual en cada iglesia parroquial de su diócesis, a 
hacer que, al menos una vez por año, en el Viernes Santo u otro día 
que cada Ordinario a voluntad señalare, sean expuestas a la'caridad 
de los fieles las necesidades de los Santos Lugares. Con igual autori-
dad, expresamente prohibimos que nadie se atreva ni presuma invertir 
o mudar en otros usos las limosnas de cualquier modo recogidas para 
Tierra Santa. Ordenamos, además, que las limosnas asi reunidas las 
entregue el Párroco al Obispo y el Obispo al Comisario de Tierra San-
ta más próximo de la Orden de San Francisco, el cual deseamos ponga 
cuidado en enviarlas cuanto antes, según suele hacerse, al Custodio 
de los Santos Lugares>. 
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BALNEARIO DE RETORTILLO (Salomanca) 
Reformado y ampliado 

Temporada oficial: De 15 de junio a 30 de septiembre 
MANANTIAL ARTESANO UNICO EN ESPAÑA 

Aguas sulfurado-sódicas, nitrogenadas, hipertermales radioactivas 

EFICACIS IMAS EN T O D O S LOS REUMATISMOS, V IAS RESPIRATORIAS, 
ENFERMEDADES DE LA PIEL Y A P A R A T O D I G E S T I V O , C U R A S C L I M A T O -

L O G I C A S Y DE R E P O S O 

Utilizable fuera de la temporada, en casos de necesidad 
Departamentos especiales para religiosos y grupos 

Hotel 2." - Habitaciones con baño - Pensión 2." 
INFORMACION: Durante la temporada: Sr, Administrador del Bal-

neario. 
Todo el año: Calle de Zamora. 22, Salamanca. Telé-
fono 2295, 
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APOSTOLADO 
LITURGICO 

D I S P O N I B L E 
ORNAMENTOS - S A G R A R I O S 

I Y ORFEBRERIA D E ARTE LI-
! ' TURGICO 

Imágenes de madera y pasta 
de madera - Vfa Crucis 

Se envían catá logos a solicitud 

Bordodores, 11 - Teléfono 2-48-16-26 
M A D R I D (13) 

OP TICA-FO TO 

«QoHzala» 
D E S P A C H O D E R E C E T A S E N EL A C T O 

Descuento especial a sacerdotes y comunidades religiosas 

RUA MAYOR, 5 TELEF. 2931 S A L A M A N C A 
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BEJAR, Sánchez Ocaña . 10 
Teléfonos; 28. 808 y 214 

SALAMANCA. Gene ra l í s imo Franco . 15 
Teléfono 219705 

R e a l i z a t o d a c l a se de o p e r a c i o n e s b a n c a r i a s . 

(Aprobodo por el Banco de España con el n.» 7.037 

MAESTROS. 
SACERDOTES. 

BACHILLERES CON PREU 

Estudien 1." de Filosofía y Letras por corres-
pondencia. Preparación garantizada a cargo 
de 6 doctores. Intórmese urgentemente en-
viando 10 pesetas en sellos de Correos. 

/ 

ACADEMIA POLITECNICA 
C. José Jaúregui, 1, tercero SALAMANCA 
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Editorial COCULSA 
LIBROS NUfcVOS 
LOS CONSEJOS EVANGELICOS, por Angel Morta 

Obispo Aux i l iar de Modrid. 
Comentarios posconcil iares sobre la castidad, lo pobreza y la obediencia 

religiosas. 
C o n capítulos tan interesantes como: «Criterios p a r a una recta formación 

de la castidad», *La pobreza en la vida espiritual del alma consagrada», 
«¿Qué ha aportado el Concilio Vaticano II al concepto de obediencia?». 

148 páginas, 6 láminas. 125 ptas. 

EL CREDO DEL P A P A Y DE LA IGLESIA 
Homil ía del Papa Pablo VI en la clausura del A ñ o de la Fe, y profesión de 

fe. Textos latino y español enfrentados, con notas expl ic itadas a l pie de pági -
na. Se complementa con el discurso de Pablo VI en la audiencia general del 3 
de julio, comentando su fórmula de Profesión de Fe. 

68 páginas , 12 ptas. 

LA REGULACION DE LA NATALIDAD 
Encícl ica de Pablo VI « H U M A N A E VITAE». Texto castel lano con notas acla-

ratorias. Se complementa con el discurso del Papa en la audiencia general del 
31 de julio. 

50 páginas, 10 ptas. 

LOS HIJOS, ¿PARA QUÉ?, por Antonio Pe inador 
Un libro discutidísimo que tenía razón. 3." edición. Razones y dificultades 

para una procreación regulada. Directrices para una paternidad responsable, 
de acuerdo con las enseñanzas del Papa. 

248 páginas, 150 ptas. 

BUSCO UN HOMBRE, por Manuel García 
Char las o los jóvenes con el lenguaje de los jóvenes de hoy. 

160 páginas, 75 ptas. 

MARIOLOGIA CONCILIAR, por la Sociedad Mariológica Española 
Exégesis y comentario analít ico del texto concil iar. 

342 páginas, 300 ptas. 

EDITORIAL COCULSA. Torregalindo, 5. Madrid, 16 
Librería en Madrid: Víctor Pradera, 65 (esquina a Buen Suceso) 

Universidad Pontificia de Salamanca



S A S T R E R I A E C L E S I A S T I C A 

A i i i ' u l i i i l ' í ü ' ü z R u i l r í i i i i i i / 
CASA ACREDITADA EN TRAJES TALARES Y CLERGYMAN 

En tres horas se ponen prendas en prueba 

Marquesa de Almarza, 31 
Teléf. 4997 SALAMANCA 

Casa recomendada 
GRAN FUNDICION DE CAMPANAS 

VALENTIN CABRILLO GARCIA 
(Sobrino y sucesor de José Cobri l lo) 

Avda. del General Mola, 63 - Teléf. 3577 
(Frente a la Estoción del Ferrocarri l) 

S A L A M A N C A 

¿Necesita fundir suo campanos? Encargúelas a 
la C a s a C A B R I L L O y quedará completamente 
satisfecho, tanto en presentación como sonori-
dad y duración. 

Yugos metálicos de una sola pieza para el fácil volteo de Campanas. Bada-
jos calculados a la resistencia de c a d a campana, accesorios en general. 

Esta C a s a está recomendada por los Emmos. y Rvdmos. Sres. Cardenales 
Arzobispos de Sevil la y Toledo, Arzobispos de V a l l a d c l i d y Sant iago de 
Compostela, Obispos de Av i la , Astorga, C iudad Rodrigo, Zamora y Sala-
manca. 

CASA CABRILLO S A L A M A N C A 
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Instalaciones completas 
de grandes cocinas 

• Grandes cocinas a gas propano - butano 
• Freidoras y marmitas de cocción 
• Fregaderos industriales en acero inoxidable 
• Lavadoras de vajilla 
• Maquinaria de cocina (Peladoras de patatas, pasapures, batidoras, 

picadoras, etc. 
• Campanas extración de humos y vahos 
• Mesas calientes 
• Instalaciones centrales de gas propano mediante tanques 
• Agua caliente y calefacción industrial. 

Equipos de lavandería 
• Máquinas lavadoras de ropa, centrífugas, planchadoras, secadoras. 

Instalaciones frigoríficas 
• Cámaras de conservación y congelación 
• Armarios frigoríficos y cámaras de mostrador en acero inoxidable 
• Congeladores, enfriadores de botellas, conservadoras de helados 
• Acondicionamiento de aire. 

S. X Seijo, S. 
Valladolid Salamanca Plasencia 
Genera l Mola, 8 G r a n Vía, 10 G r a l . Franco, 5 

Tel«f. 5816 

NUESTRA ORGANIZACION, DEPARTAMENTOS TECNICOS Y TALLERES 
ESPECIALIZADOS ESTAN A SU SERVICIO. SIN COMPROMISO, EFEC-
TUARAN LOS ESTUDIOS - PROYECTOS QUE SE NOS SOLICITEN. 
30 AÑOS DE EXPERIENCIA Y MILES DE INSTALACIONES AVALAN 
NUESTRAS INSTALACIONES Y SERVICIOS DE POST-VENTA. 
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M é m l i i i s o t a neslio nuttn moiltlo It lampatllla! de m pan ititaila? 

1 ° MEJOR PRESENTACION. 

2° C O N S U M E T O T A L M E N T E LA CERA. 

3." M E N O R P O R C E N T A J E DE ROTURAS DE V A S O S . 

4." MEJÓR RENDIMIENTO. 

5.» M A Y O R LIMPIEZA C O N M E N O R T R A B A J O . 

6." EN P R O P O R C I O N A T O D A S ESTAS V E N T A J A S , ME-
N O R PRECIO DE C O S T O . 

Estamos a su disposición para darle cuantos detalles precise, para enviarle 
muestras y para indicarle precios, condiciones y descuentos según cantidad. 

TAMBIEN FABRICAMOS: 

* velas y cirios para celebrar, con o 
sin capitel. 

* lámparas para el alumbrado del 
Santísimo de 7 días de duración, 
(ambas cosas con el 30 por 100 de 
cera garantizado). 

* velas y cirios para iluminación. 

, tm t » | i i n ) » f p f i > t f i r 

LAMPARARIOS DE 
METAL O HIERRO 

VASOS ESPECIALES 
DE CRISTAL O 
CHAPA 

SOLICITE 
CATALOGO 

I 
MODELO 1 

DE 50 LUCES 

HIERRO PINTADO 
HUCHA REFORZA-

DA 
PIE DE MARMOL 
CAZOLETAS DE 

METAL 

PRECIO, 1.512 ptas. 
(sin vasos) 

ANTONIO ROSES VILA 
CERERÍA SANTO NIÑO DEL REMEDIO 

Donados n," 4 - Teléfonos 248-00-26 y 248-55-14 - MADRÍD-13 
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LIBROS NUEVOS 

HISTORIA DEL CONCILIO VATICANO II 
por Gian Franco SVIDERCOSCHI 

La trama secreta y el significado auténtico del gran acontecimiento ecle-
sial del siglo. La prensa italiana volcó sus elogios sobre este libro ex-
traordinario, escrito por un seglar valiente.—712 pdgs. 325 ptas. 

CAPITULO ESPECIAL 
por Gerardo ESCUDERO 

Competencia y oportunidad son las dos cualidades que avaloran lo pre-
sente obra. Muchas Congregaciones religiosas tienen previsto su Capitu-
lo Especial para fecha próxima y es grande la desorientación que exis-
te. El presente G U I O N PARA U N D I R E C T O R I O logra plenamente su 
objetivo: ofrecer un cauce por el que se deslice con éxito y sin dispersio-
nes el Capítulo Especial.—266 pdgs. 125 ptas. 

EL CANTO DEL AMOR, Cartas de un monje de Oriente 
por Cenadlos MOURANY 

Epistolario espiritual autobiográfico de un monje maronita, muerto en 
1959, víctima de una bala destinada a otro. Un alma oriental al descu-
bierto: Dios era para ella padre y madre, hermano y esposo.—306 pági-
nas 175 ptas. 

MUJER AUDAZ 
por Alberto BARRIOS 

Historia documentada y crítica de una mujer excepcional, incomprendida 
y rebelde: Santa Micaela del Santísimo Sacramento. H a g i o g r a f í a revolu-
cionaria que desvanece aureolas postizas; pero que ag iganta la figura 
de Micaela Desmasiéres y el poder de la gracia.—680 págs. Tela, 400 ptas. 

CHARBEL MAKHLUF, Monje de Oriente 
por Michel HAYECK 

Biografía extrañamente apasionante de un eremita libanés taumaturgo, a 
cuyo sepulcro acuden multitudes.—136 pdgs. 100 ptas. 

C O C U L S A Editorial.—Torregalindo, 5 - Madrid 16 
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UNION DE ARTISTAS VIDRIEROS 
ARRECUBIETA Y CIA. 

Vidrieras aríísíliias religiosas en todos los estilos 
Decoración mural relidiosa :-: Mosaico Veneciano 

Vidriera al cemento 
Artes del Vidrio en general para la decoración 

Carpintería Metálica normal:-: Carpintería Metálica 
de PERFILES TUBULARES ESTIRADOS EN FRIO 

Cerrajería :-: Herrería y Metalistería finas 
6.000 ins ta lac iones e f e c t u a d a s en todo e l mundo 

Apartado 15 IRUN Tléf. 61517 

SASTRERIA SENEN PLAZA MAYOR. 26-27 

Casa especializada en traje «CLERGYMAN» 

Compruebe precios, examine calidades y 

Vd. será nuestro cliente 

Al hacer uso de los anuncios de este BOLETIN, 

adviértalo y obtendrá especiales atenciones y 

grandes ventajas 
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POLLITAS DE UN DIA PARA PUESTA: 
DEMLER D-65. . . . Huevo blanco 
DEMLER ROJA. . . Huevo marrón 
SEX LINK OHTA. . Huevo marrón extra obscuro 

BROILERS PARA ENGORDE MONTSERRAT 
Nueva serie «MONT-CROSS» 68-Cornish x White Rock 

CERDOS REPRODUCTORES SELECTOS 
Razas puras LANDRAGE y LARGE WHITE 

POLLOS SACRIFICADOS, Tipo familiar 
POLLOS DE MESA, Faenados 
HUEVOS DE CONSUMO 

Explotación Agrícola Montserrat 
Paseo Redor Esperabé. 10 - Apartado 84 - Teléh. 4006-4007400B - H L A M A íl [ A 

E l a b o r a c i ó n e s p e c i a l 
D E V I N O B L A N C O D U L C E 

oara el Santo Sacrificio de la Misa 

LOIDI Y ZUUICA 
SAN SEBASTIAN 

CASA CENTRAL. 

IDIAQUEZ, NUMERO 5 
Telegramas LOIDI Casa fundada el afio 187ó 

Bodegas de elaboracii^ii en Alcázar de S. Juan (Ciudad Real) 
Proveedores de los Sacros Palacios Apostólicos 

t i n c i ó n < • M ^ J l * M - « » • • • » • 
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M i é r c o l e s y V i e r n e s 
v u e l o s en lu josos 
B O E I N G F A N J E T a 

Informes: 

PLACA AL MERITO TURISTICO 

Torre de Madrid, 10 - 9 - T. 2 4 8 0 6 0 5 
o su agencia de viajes 
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D I S P O N I 9 L E 
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D I S P O N I B L E 
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Ultimas novedades de la B. A. C. 
Concilio Vaticano II. Comentarios a la Constitución 

«GALDIUM ET SPES» 
sobre la Iglesia en el mundo de hoy 

Edición dirigida por el 
CARDENAL ANGEL HERRERA ORIA 

Colaboran en este volumen: M. Capelo, Mons. J. M.° Girarda, AAons. R. Gon-
zá lez Moralejo, J. M.° Guix, A. Martín-Artajo, L. Pereña, F. Rodríguez, C. Sán-
chez Aizcorbe, C. Santaníiarfa, J. M.° Setión, R. SIgmo.id y M. Zalbo. 

La Biblioteca de Autores Cristianos ofrece al público este gran 
comentario colectivo, que desarrolla y aplica a la doctrina 
conciliar. El orden de los comentarios sigue con exactitud el 

de los capítulos de la Constitución. 
B A C (276) VIII + 628 páginas. En tela, 135 pesetas. En plástico, 155. 

Obras del Doctor Sutil 
J U A N D U N S E S C O T O 

Cuestiones cuodlibetales 
Introducción, resúmenes y versión 

DE FELIX ALLUNTIS, O, F.M, 

La Biblioteca de Autores Cristianos presenta en este nuevo 
volumen la obra cumbre de Escoto, en una espléndida edición 
bilingüe sin precedentes en España, por la fidelidad del texto 
latino reproducido, la esmerada traducción y los métodos 

críticos utilizados en la confección de la obra. 
BAC (277) XX + 774 páginas. En tela, 175 pesetas. En plástico, 195. 

Pídalos a su librero, o a 
LA EDITORIAL CATOLICA, S. A.—Av de Mateo Inurria, 15 

MADRID (16) 
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Más de 100 años 
al servicio 
de sus clientes 
• 

Unico Banco español 
con sucursales 
en otros paises 

BANCO DE BILBAO 
En s a l a m a n c a : 
GENERALISIMO FRANCO. 15 
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